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El abogado David Sandoval radicó memorial con fecha 17 de enero de 

2022, con el cual adjuntó poder para actuar en nombre del acreedor 

Bancolombia y presentó nueva solicitud de reconocimiento de créditos de 

su representado. 

 

De otro lado, advierte el despacho que el pasado 21 de enero de 2022 se 

comunicó a la Cámara de Comercio de Cali el Oficio No. 60 de esa misma 

fecha para la inscripción del auto de apertura del presente proceso de 

reorganización, sin embargo, no se ha obtenido respuesta a la fecha. 

 

Por lo anterior, el juzgado, RESUELVE: 
 

Primero. No reconocer personaría al abogado David Sandoval para actuar 

en representación del acreedor Bancolombia, por no venir el poder 

acompañado de la constancia de su remisión desde el correo de 

notificaciones judiciales de la persona jurídica otorgante inscrito en el 

registro mercantil (Art. 5°. D.L. 806/2020). 

 

Segundo. La solicitud de reconocimiento de créditos del mencionado 

acreedor se agrega sin consideración alguna por estar presentada a 

través del abogado David Sandoval a quien no se le ha reconocido 

personería para actuar en su nombre. 

 

Tercero. Requerir a la Cámara de Comercio de Cali para que se pronuncie 

respecto al trámite dado al oficio No. 60 del 21 de enero de 2021, el cual 

se requiere para el impulso de las actuaciones judiciales pendientes de 

surtirse en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil Circuito 
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